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Municipulidod Distrital de Catacols - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grsu"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESouuctóN oE GeRE¡lclA lvluNlctPlu t',1" tz8'2020-Moc

Catacaos, 03 de Setiembre del 2020

VISTO

La Carta N'01 0-2020-MDC-SGOP MI/RAJC de fecha 05 de Junio de2020' emitido po r la Sub Gerencia de OPMI, el Memorándum

N" 021 -2O2O.ING.EARG/GDURYST de fecha 05 de Junio de 2020' suscrito por la Gere ncia de Desarrollo Urbano Rural y Servtctos

Técnicos. el lnforme N" 082-2020/MDC/GDU RyST/UF-IMADC, de fecha 05 de Junio de 2020, emitido por la Unidad Formuladora

-. el lnforme N' 2OO7-2121|MDCISGL-AMG de fecha 31 de Agosto de 2020, suscrtto por la Subgerencia de Logistica, el lnforme N

17-2020-MDC-GAJ de fecha 01 de Setie mbre de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca; y;
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ONSIDERANDO;

Lue, las MuniciPalida
lena capacidad Para

competenc¡ a, conforme a lo Previsto
Orgánica de MuniciPalidades

des son órganos de gobierno Promotores del desarrollo local, con Perso

el cumpl¡miento de sus fines y gozan de auton omia política, econÓmica Y

en la ConstituciÓn Politica del Estado y los articulos Pertinen tes de la LeY N" 27972 - LeY

nería juridica de derecho público y
administrativa en los asuntos de su

AD .Que
ue

Gerencia de OPMI, informa
20-2021, monto a Ejecutar
programación de gasto del

a
a

t
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Oue. el lnforme N' 2007 -2020/MDC/SGL-AMG de fecha 31 de Agosto de 2020, suscrito
eiercicio fisca

bgerencia de Logíst¡ca, manifiesta

lá modificaciÓn del Plan Anual de
por la su
I solicita

que con la finalidad de acelerar el Progra ma de lnvers¡ones del Presente

Contrataciones 2020 Ya q ue los Proced imientos de Selección req ueridos no se encue ntran incluidos en el Plan Anual, en

concordancia con el Artículo 6" Numeral 6.2 del Reglam ento de la LeY de Contrataciones, aProbado con Decreto SuPremo N" 344-

B-EF, el cual menciona q ue luego de aProbado el Plan Anual de C ontrataciones, Puede ser mod ificado en cualquier momento

durante el año fiscal Para lncluir o Exclu¡r contrataciones

En tal sentido, corresPonde la modificaciÓn del Plan Anual de contrataqones via INCLUSION del respectrvo Procedimiento de

SelecciÓn en el Objeto de ContrataciÓn

N'
TIPO DE

PROCESO
UNIOAD OE MEDIOA

REFERENCIAL
Y/O VALOR

ESTIMAOO

oDtF

si 506 1 40 85
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Que, el informe N' 000317-2020-MDC-GAJ de fecha 01 de Setiembre de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica opina

que la Ley 30225; ha P revisto en su Artículo '1 5. Plan Anual de Contrataciones '1 5 1 Formula ción del Plan Anual de Contrataciones

en ¡endo en cuenta la etapa de formulaciÓn y programaciÓn presup uestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad

programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumPlimiento de

s objet¡vos Y actividades Para dicho año, los q ue deben encontrarse vincula dos al Plan OPerativo lnstitucion al, con la finalidad de

r el Plan Anual de Contratac¡ ones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contr'ataciones El Plan Anual de Contratac¡ones que

apruebe debe prever las contratacio nes de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura' con
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Municipalidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Cataculs, Capital Artwansl de la Región Grau,'

independencia de que se sujeten al ámb¡to de aplicaciÓn de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 15 3 El plan
Anual de contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de contrataciones del Estado (sEACE) y en el portal institucronal de
la respectiva Entidad.

Que, además es oportuno.dejar en claro que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto
Supremo N"344-2018-EF, ha previsto la posibilidad de que el Plan áe Contrataciones del Estado que se apruebe luego seamodificado: ello tal como lo dispone el Artículo 6'del mencionado cuerpo normativo que indica. Arficulo 6.- Aprobición y
modificaciÓn del Plan Anual de Contrataciones. 6 1 El Plan Anuat de Contratáciones es aprobado por el T¡tular de la Entidad o por
el func¡onar¡o a qu¡en se hub¡era detegado dicha facuttad, dentro de tos quince (1s) dias hábilei siguientes a /a aprobac¡ón delPresupuesto lnst¡tuc¡onal de Aperlura. 6.2. Luego de aprobado, et Plan nnuail de Contratacioná puede ser modificado encualquier momento durante e! -año fisca! para incluir o excluir contratac¡ones y cuando 

'se 
modifique et tipo deprocedimiento de selección, conforme a los lineamienfos esfabrecidos por eloscE

Que, es de advierte además que la Directiva N"002-2019-oscE/cD; que señala: 7.6 De la modificación del ptan Anual de
C.ontrataciones 7'6.1. Luego de aprobado, et Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momentodurante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 7.6.2. Toda modificación det pAC debe ser aprobada, encualquier caso, mediante instrumento emitido por e! Titutar de la ent¡dad o el funcionario a quien se haya delegado la
aprobaciÓn de la modificaciÓn del PAC. En e/ caso gue se modifique el PAC para incluir proiedimientos, el documentoque aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir'en la nueva versión, debiendo
contenertodalainformaciÓnprevistaenel formatopubticadoene! portat webdelSEACE. l.63.Esdeaplicaciónparatoda
modificaciÓn del PAC /o dr'spueslo en la presente Directiva en lo que coriesponda, inctuyendo lo relacionado con la verificación
del susfenfo presupuesta! correspondiente, et instrumento de aprobación y los meóanismos y oporfunidad de publicación de
dicho instrumento en el SEACE. En ese senfido, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en integridad, dentro de los
cinco 5) dias hábiles s¡gu¡entes a su aprobación, asi como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere.

Que, asimismo para la respectiva Modificación del PAC, se debe tener en cuenta la provisión y el sustento presupuestal para tal fin
tal como se exige en el 76.3 de la DIRECTIVA N" 002-2019-oSCE/CD PLAN ANUAL DE CoNTRATncíoNr§; debiéndose por
ende llevar a cabo dichas acciones administrat¡vas para sustentar dicho gasto
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Que, los Bienes han sido considerados para adquirirse como un proceso de Selección de ADJUDICACION SIMpLIFICADA, es bajo
ese contexto que la Ley de Presupuesto pala el Año Fiscal 2020,ha señalado: Articulo 18. Montos para la determ¡nac¡ón de los
proced¡mientos de selección (...)Licitación Pública, si el valor referencial es igual o superior a S/ 400,000.00 (Cuatrocientos Mit y
00/100 Soles), por lo que de la verificación del presupuesto determinado para ia adquisición de los mencionados Bienes es qre tá
encuentra enmarcado dentro de d¡cho supuesto de contratación mediante el mencionado Proceso d Selección, siendo que para la
presente contrataciÓn se tiene un valor referencial estimado de S/ 506,'140.85 (Quinientos Seis Mil Ciento Cuarenta con B5/100
Soles)

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N' 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de setiembre de 2020.

SE RESUELVE:
ART|CULO 1": MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones 2020 de la Municipalidad Distritat de Catacaos. para ta lnclusión det

de Selección de LICITACION PUBLICA descrita

Que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto deberá efectuar las acciones de previs¡ón presupuestal que
den para atender el gasto en mención.

ESTABLECER que la Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020 de los interesados
la Sub Gerencia de Logistica, pudiendo ser adquirida a precio de costo de reproduccion.

ARTICULO 4' ENCARGAR tanto a la Sub Gerencia de Logística como a la Sub Gerencia lnformación de la

Municipalidad Distrital de Catacaos -respectivamente-, la publicación de la Modificación del
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE y en la Página Web municipal

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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ADQUISICION DE CAMION
COMPACTADOR, VOLQUETE Y TRIMOVIL
EN EL (LA) SUB GERENCTA DE LIMP|EZA
PUBLICA DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CATACAOS EN LA
LOCALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.
DEPARTAMENTO DE PIURA

LrcrrAcróN
PúBLrcA BIE N SETIE¡,1BRE

VALOR
REFERENCIAL

Y/O VALOR
ESTTMADO (S/)

s/ 506 140 85
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